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PRESENTACIÓN: 

La Malaria es una enfermedad re-
emergente en el Perú y en la región 
Loreto, su incidencia y extensión 
geográfica en la región de las Amé-
ricas ha disminuido en los últimos 
años respecto a otras regiones de 
la Organización Mundial de la Salud 
(OMS). 

Desde el año 2000, se han evitado 
2300 millones de casos de malaria 
y 14 millones de muertes en todo el 
mundo – incluido un millón de vidas 
salvadas solo en 2024 – y se ha 
avanzado de manera constante ha-
cia los objetivos de eliminación 
mundial, con 47 países y un territo-
rio ahora oficialmente certificados 
como libres de malaria por la OMS  

El informe epidemiológico 
del Ministerio de Salud del Pe-
rú que detalla la situación de 
la malaria en el país durante el pe-
riodo 2021-2026. Los datos revelan 
que la gran mayoría de los conta-
gios son provocados por el parási-
to P. vivax, con una concentración 
crítica de casos en el departamento 
de Loreto. 
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EDITORIAL 

GERENCIA REGIONAL DE SALUD LORETO. 
 

La Dirección Regional de Salud Loreto (GERESA), es 
una institución pública dependiente del Gobierno Re-
gional de Loreto, presidido por el Director Regional, 
M.C. Percy Solano  Vargas Dávila, cuenta con un 
equipo competente en las áreas de Gestión, Adminis-
tración y Salud Pública, dedicados a vigilar, promo-
ver, prevenir y controlar enfermedades en la pobla-
ción de la Región Loreto. 
 
La institución tiene la MISIÓN de: Proteger la digni-
dad del individuo promoviendo la salud, construyendo 
una cultura de salud y solidaridad, previniendo enfer-
medades y garantizando atención médica integral a 
todos los residentes; adhiriéndose a las políticas y 
objetivos nacionales de salud en consulta con todos 
los sectores públicos y privados y otros actores socia-
les. Las personas son el eje central de nuestra mi-
sión, estamos comprometidos a respetar la vida y los 
derechos fundamentales de todos los peruanos, res-
petando el curso natural de su vida desde su fecun-
dación hasta su muerte natural, y contribuyendo al 
logro de esta gran tarea nacional de todos nuestros 
ciudadanos. Desarrollo: El personal del sector salud 
somos agentes de cambio para la mejora continua, 
mejorando continuamente la calidad de nuestros ser-
vicios para lograr el mejor bienestar de las personas.  
 
Así mismo se tiene la VISIÒN de: "La salud para to-
dos se reflejará en un desarrollo socioeconómico sus-
tancial, el fortalecimiento de la democracia y la expre-
sión de derechos y responsabilidades ciudadanas, 
basados en la expansión de fuentes estables y forma-
les de trabajo y mayores ingresos, así como la educa-
ción basada en valores. de las personas y las familias 
como unidades básicas de salud y desarrollo social, 
en una cultura de vida y salud, y en el establecimiento 
de mecanismos de acceso a servicios de salud de 
calidad, integrados en sistemas nacionales coordina-
dos y descentralizados que cumplan con las políticas 
y metas nacionales de salud".  

 

con-
tenido del presente boletín. 
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La región Loreto, se distribuye políticamente en 8 provincias y actualmente con 54 distritos, con la crea-
ción del Distrito de Santa Rosa. Con poblaciones urbanas de aproximadamente el 60-70% del total de la 
población en capitales provinciales y distritales. En ese sentido, por lo menos el 30% de la población se 
encuentra dispersa en 2,600 comunidades rurales o pueblos indígenas. 

Distribución de casos de malaria en Loreto.  

Desde el año 2012, año de la mayor inundación registrada en las últimas décadas, alcanzando 60862 
casos en el año 2014 y 60019 casos en el año 2015. En el año 2017 se implementa el Plan Malaria Ce-
ro, a partir del cual se aprecia una pendiente hacia abajo hasta alcanzar 21919 casos en el año 2019. En 
el año 2020 y 2021 (años de la Pandemia Covid-19) los casos disminuyeron. Desde el 2021 se observa 
un incremento de casos hasta el 2025    Entre estos años los casos incrementaron en un 113.7%. 

El presente año comparado con el 2025 muestra una variación de casos en el mismo periodo de tiempo 
de -24% 

Graf. 01. Casos de Malaria, Región Loreto, Años   2010-2026 

Malaria por P. falciparum.  

Los distritos con las proporciones más altas de 
malaria por P. faciparum en el año 2026 se 
encuentran en las siguientes provincias:  

a) Datem del Marañón, en los distritos de An-
doas con 466 casos (38.26%), Pastaza con 
255 casos (20.94%); b) provincia de Loreto en 
el distrito de Trompeteros con 228 casos 
(18.72%), c) En la provincia de Requena, en el 
distrito de Yaquerana que reportó una propor-
ción de 7.64%, con 93 casos de malaria por P. 
falciparum.  

Estos  distritos concentran el 85.56% de  ca-
sos de malaria por P. falciparum reportados 
durante el primer trimestre del año 2026 en la 
región Loreto.  

Cuadro N° 01.  Distritos con mayor número de 
casos de Malaria por P. falciparum, Región 

Loreto – 2023. 

(Semanas epidemiológicas 1-13) 

DISTRITO P. vivax P. falciparum P. malariae % P. falciparum

ANDOAS 1248 466 38.26

PASTAZA 521 255 20.94

TROMPETEROS 683 228 1 18.72

YAQUERANA 260 93 7.64

ALTO NANAY 143 53 4.35

TIGRE 378 41 3.37

YAVARI 178 38 3.12
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En este primer trimestre le Dirección 

de epidemiología de la DIRESA Lo-

reto desarrollo la capacitación en 

vigilancia epidemiológica a trabaja-

dores de salud en dos Microrredes: 

Microred Caballococha, donde se 

capacito 20 personas entre técnicos 

de enfermería y de laboratorio, y 

también profesionales de 15 

IPRESS, encargados de la vigilan-

cia epidemiológica en sus jurisdic-

ción. 

Microred  Mazan: Fueron capacita-

dos también 20 trabajadores de sa-

lud, responsables de la vigilancia 

epidemiológica de su jurisdicción. 
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Capacitación en diagnóstico microscópi-
co de malaria en las micro redes de la 
Región Loreto:  

 

Del 09 al 13 de marzo se capacitó a 20 par-
ticipantes (02 Técnicos en enfermería y 18 
Técnicos de Laboratorio)  , de los 21 progra-
mados, de las micro redes de mazan y San-
ta Clotilde. La condición de capacitación de 
los participantes fueron 02 nuevos y 18 con-
tinuadores, donde se logró la aprobación 18 
de ellos. 

 

Del 23 al 27 de marzo, se capacitó contán-
dose con la participación de 24 personas 
(15 Técnicos en Laboratorio, 05 Técnicos 
en enfermería y 04 microscopistas) de las 
26 programadas. En la Red del Datem del 
Marañón. La condición de capacitación de 
los participantes fueron 01 nuevos y 23 con-
tinuadores, de los cuales, siendo 23 los que 
aprobaron el curso de capacitación. 

 
Del 23 al 27 de marzo, se desarrollo la ca-
pacitación en la Red Loreto Nauta, contán-

dose con 14 participantes de los 16 convoca-
dos (01 tecnólogo médico y 18 Técnicos en 
Laboratorio), se  de los cuales, fueron 02 
nuevos y 12 continuadores, donde se logró 
la aprobación 13 de ellos. 

 

EVALUACIÓN  DEL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MALARIA EN LA REGIÓN LORETO, 2026. 
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Mantenimiento de microscopios  
 
Para la capacitación de microscopistas de 

las IPRESS de la jurisdicción de Mazan y 

Santa Clotilde, cada participante llevó un 

microscopio de su IPRESS, sin embargo, de 

los 20 microscopios, se identificaron 07 Mi-

croscopios en mal estado, lográndose recu-

perar mediante el mantenimiento correctivo a 

02 de ellos, a los cuales, se les cambió los 

enchufes por adaptador de enchufes. Los 05 

microscopios restantes ya no se encuentran 

en uso. 

Durante la capacitación de microscopistas 

de las IPRESS de la red de Salud Datem del 

Marañón, se detectaron 11 microscopios en 

mal estado de los 24 microscopios de los 

participantes, evidenciándose problemas en 

el sistema eléctrico y la parte mecánica co-

mo el carril y micrométrico, los cuales, fueron 

reparados con el apoyo del personal capaci-

tado de la red para tal fin. 

EVALUACIÓN  DEL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MALARIA EN LA REGIÓN LORETO, 2026. 
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Comunicación y Difusión: Promoviendo estilos de vida saludables que disminuyan la 

transmisión de las enfermedades  

Durante el primer trimestre del año 
2026, en el marco del Plan hacia la 
Eliminación de la Malaria (PHEM) 
en la región Loreto, se ha eviden-
ciado un avance significativo en la 
implementación de las actividades 
de comunicación orientadas a la 
prevención y control de la enferme-
dad. 
 
Alcanzándose un 90.9% de cumpli-
miento, lo que refleja una cobertura 
importante de la población objetivo 
mediante la implementación de es-
trategias de comunicación tanto en 
medios masivos como alternativos. 

Nota de Prensa 
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Comunicación y Difusión: Promoviendo estilos de vida saludables que disminuyan la 

transmisión de las enfermedades  

Piezas  de Comunicación Entrega de materiales 
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Vigilancia entomológica  

Tiene como objetivo realizar vigilan-

cia entomológica centinela en zonas 

endémicas. Se realizó en dos vivien-

das por cada localidad centinela, por 

02 días consecutivos por 12 horas 

continuas (18:00 a 06:00 hrs) con 

cebo humano.  

Se observó el comportamiento men-
sual del riesgo de transmisión por 
Anopheles spp. de los 13 puntos 
centinelas en 12 distritos priorizados, 
los meses de enero a marzo, el cual 
se muestra en el último trimestre del 
año 2026, donde 09 localidades de 
13 intervenciones fueron registradas 
con un bajo riesgo de trasmisión de 
malaria, con IPHH <8 mosquitos 
Anopheles spp. picando por hora a 
una persona. 

Salud Ambiental: Actividades de control  Vectorial 

Proyectos Comunitarios  

 

Para este objetivo se planifico la elabora-

ción de proyectos comunales y Entrega de 

Kits (herramientas) a localidades de muy 

alta y alta trasmisión de malaria en los dis-

tritos priorizados de la región y seguimiento 

mensualizado de las localidades. 

 

Se logro la compra de 12 kits para el orde-
namiento del medio en los distritos prioriza-
dos de la región, lográndose su traslado 
hasta la IPRESS de su jurisdicción para ser 
entregado en el segundo trimestre del año, 
esto representa el 0% de meta física y 51% 
de meta financiera. 
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